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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 
presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió respuesta de las entidades 
financieras al Oficio No. 227 del 6 de mayo de 2022, por medio del cual se informó 
sobre el levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer, Manizales, 
Caldas, 8 de agosto de 2022. 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: COOPERATIVA DE PROFESIONALES 

DE CALDAS LTDA. -COOPROCAL- 
Demandados: PAULA ANDREA VÁSQUEZ GALLEGO 

CONSUELO GARCÍA DE RESTREPO 
Radicado: 170014003010-2021-00501-00 

 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por las entidades 
financieras BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, y BANCO 
POPULAR; ninguna entidad informó sobre el acatamiento de la medida 
comoquiera que no existían productos embargados o de titularidad de las 
demandadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 131 el 09 de agosto de 2022 

Secretaria 
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